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ESCRITURA No. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA GANADERIA TRIANA CIA. LTDA. 

OTORGAN 

JOSE LUIS COBO TERAN 

EDGAR TERAN ETTTI 

DAMIAN MONTARELLO MARTINEZ 

CUANTIA: 600,00 

  

/ M.D.M. 

Di 2 copias 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
o 

nueve de agosto del dos mil dos, ante mi Doctora Mariela Pozo Acosta, 

 



» otaria Trigesima Primera de este Cantón, comparecen los señores JOSE 
  

LUIS COBO TERÁN, casado, por sus propios derechos: EDGAR 

  

TERAN HITTL soltero, por sus propios derechos; y, DAMIÁN A 

MONTARELLO MARTINEZ, soltero, por sus propios derechos. los PARRA ARIANE 

Comparecientes son mavores de edad. ecuatorianos los dos primeros y YOrSS 00 5090, SOMAOMamO: ? 

español el último, habiles en derecho para contratar y obligarse de a 

conformidad con la Ley, a quienes de conocer doy le, sa virtud de 
” 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía y me solicitan que eleve a 

>ocritura eúhlica el cantenida de de >. minnt escritura pública el contenido de la sisuiente minuta SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a Su Cargo. sirvase 

incorporar una de constitución de compañia de responsabilidad limitada, 

al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen las siguientes personas: José Luis 

Cobo Terán, casado, ecuatoriano; Edgar Terán Hitt, soltero, ecuatoriano; 

v. Damian Montarello Martinez. soltero, español. Los comparecientes 

Con mayores de edad. hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

lomiciliados en esta ciudad, El socio señor Damián Montaredo Martinez, 

en razón de ser extranjero manifiesta que su inversión lo realiza con el 

carácter de nacional, conforme lo manifestado por el Director de 
A es oa 
Operaciones Comerciales (E) del M Pe

ró
n inisterio de Comercio Extenor. 

industializacion, Pesca y Competitividad, en oficio Número cero dos 

dos uno cinco seis 02 2156 DOCAE-MICIP, de treinta de mayo del dos 

mil dos, cuva copia autenticada acompaño. para que se digne agregar 

como documento — habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA.- Los 

comparecientes manitiestan que es su voluntad la de constituir, como en 

efecto constituyen, una sociedad de A limitada la misma 

que se denominará GANADERÍA TRIANA CIA. LTDA..- CLÁUSULA 

TERCERA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GANADERIA 
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TRIANA CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERO.- DE SU NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, FINALIDADES, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUID ACIÓN.- ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN. La compañía que se constituye es de 

responsabilidad limitada que se regirá por las leyes ecuatorianas y por el 

presente Estatuto.- Su denominación social es GANADERIA TRIANA 

CIA. LTDA. ARTICULO SEGUNDO.- OBIETO SOCIAL.- El objeto 
  

  

social será: UNO.- La crianza y comercialización de ganado de lidia, para 

lo cual podrá importar o exportar sementales de casta, vacas de cría, 
  

semen y embriones. DOS.- La producción y comercialización tanto 
  

interna como internacional de productos agricolas y pecuarios, para tal 

“efecto podrá instalar y administrar unidades de producción o establecer 

compañias subsidiarias. TRES.- Importar o exportar productos agricolas 

Y pecuarios, así como semillas e insumos, CUATRO.- Realizar 

actividades de importación. exportación, representación, distribución. 

consignación y comercialización al por mayor o al detal de: herramientas, 

Maquinarias, materias primas y de productos relacionados tanto con la 

agricultura como con la ganadería. CINCO.- Promocionar y representar 

tanto 2 artistas como a toreros, locales o extranjeros. nacional o 

intencionalmente. SEIS.- Promocionar, publicitar y realizar eventos tanto 

artisticos como taurinos, a nivel nacional o internacional. SIETE .- 

Promover y ejecutar proyectos agroforestales, pudiendo importar o 

exportar productos del bosque. ARTICULO TERCERO.- MEDIOS 

PARA SU CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. Para el 

cumplimiento del objeto social la compañia podra comprar. arrendar o 

vender bienes muebles o inmuebles; importar o exportar toda clase de 

bienes y productos, equipos, partes, piezas o repuestos necesarios y en 

0Z 

 



   
   

    

seneral celebrar y ejecutar todo tipo de acto, convenio o contrato civil, 

mercantil o de cualquier otra naturaleza que sea permitido por las leyes 

ecuatorianas: actuar como agente, representante. mandataria 0 

comisionista de otras empresas nacionales o extranjeras en el pais o en el 

exterior; asi mismo podrá asociarse con personas naturales o empresas 

de este tipo, nacionales o extranjeras, para proyectos o trabajos 

determinados o para el cumplimiento del objeto social, formando 

asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo permitido por 

la Ley; intervenir como socia o accionista en la formación o constitución 

de toda clase de sociedades o compañías, corporaciones, asociaciones, 

empresas y demás personas jurídicas o entes comerciales: participar en 

los aumentos o disminuciones de capital, fusiones o transformaciones de 

las mismas; adquirir y poseer acciones, participaciones o partes 

beneficiarias de otras sociedades o compañías; aceptar y ejercer agencias 

A vaspresentaciones de terceros, nacionales y extranjeros, en el país y en el 

n seneral, realizar toda clase de actos y contratos, permitidos 

, que sean acordes con su objeto social y necesarios y 

para su  cumplimiento- ARTICULO CUARTO. 

* nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de Quito, Distrito 

  

Metropolitano, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas de 

representación dentro de la República o fuera de ella, cuando así lo 

resolviera la Junta General de Socios, de conformidad a lo establecido 

por la Ley y el presente Estatuto. ARTICULO QUINA” DURACIÓN - 

El plazo de duración de la compañía es de cincuenta años, contados a 
: E A 2A>2> — 

scr partir de la fecha en que quede legalmente constituida por la inscripción 

de la escritura Pública en el Registro Mercantil. pudiendo prorrogarse 0 

disolverse anticipadamente, cuando asi lo resolviera la Junta General de 
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Socios en razon de su conveniencia, la que será convocada expresamente 

para deliberar sobre el particular. ARTICULO SEXTO.- DISOLUCIÓN 

Y LIOUIDACIÓN.- La Junta General de Socios. podrá en la forma 

prevista por la Ley, decidir la disolución de la compañía antes de que 

fenezca el plazo de duración establecido en este Estatuto. Para la 

liquidacion de la compañia por disolución voluntaria o forzosa, se 

procederá de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto. CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES. ARTICULO SÉPTIMO.- . El capital social de la 

compañía es de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS. 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en  seiscientas 
    

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
  

América cada una, que estarán representadas por bienes 

uebles, el mismo que se halla suscrito y pagado el cien por 
  

       
   

  

d - . xn. ” 

lento 100%, mediante la aportación en especie que hacen los 

socios de acuerdo al siguiente detalle: aportado por el socio José 
KA 

Luis Cobo Terán: una vaca de cinco años de edad ds nombre 

  

Gitana, por lo que se le confiere quinientas noventa y ocho 
a 

participaciones sociales de un dólar ceda una; aportado por el socio 
(q A AA _ _ _ _ _ __a AOS 

  
  

«Edgar Teran Hit: un azadón; por lo que se le confiere una 

participación social de un dólar y, Damián Montarello Martínez una 
—— A A 

/ pala; por lo que se le confiere una Participación social de un dólar cada 

  

    

  

una, bienes que total 0 sados ¿cios en la    
cantidad de sets cientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 
e AA 

os mismos gue por este acto son transferidos a favor de la compañia 

  

  

se hallen libres de todo 

  

amen.- E | capital está integramente suscrito y pagado en aportación 

  

 



    

   

de bienes de acuerdo con el cuadro de integración de capital, que se 

detalla a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL......... 

SOCIOS CAPITAL —CAPITALFAGADO Nro de 

SUSCRITO EN ESPECIE PA KTICL 

José L. Cobo T. USD $98 SD. $98 £03 

Edgar Terán E. USD 1 USD 1 1 

Dann Montarello M. USD. USD 1 1 

pe rm 

TOTAL 0... USD.600 / USD. 600 600 

ARTICULO OCTAVO.- REMISIÓN LEGAL.- En todo lo relativo a 

aumentos o disminución de capital, capitalización y demás asuntos que 

tengan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley. 

ARTICULO NOVENO.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La 

CO fia entregara a cada socio un Certificado de Aportación que 

a pica! lós requisitos determinados en la Ley. ARTICULO DÉCIMO.- 

S SO ccjosga caso de aumentos de capital, gozarán de preferencia para la 

de e capital, en proporción a sus aportes sociales, Si algún 0
 

os Otros socios, igualmente a prorrata de sus aportes y sólo en el caso de 

que ninguno de los socios quisiere suscribir el capital, podrán hacerlo 

personas extrañas a la compañía Los socios tienen los derechos, 

responsabilidades y obligaciones que les atribuye la Loy y este Estatuto.- 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Las participaciones de esta compañ ía 

podran transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para ello el 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre por 

escritura pública y que se observe las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañías.- Los socios tienen derecho preferente para adquirir estas 
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propio reglamento y definir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios; e) Conocer anualmente el balance 

general, el estado de pérdidas y ganancias y los informes que le 

presentarán los Administradores de la compañía acerca de los negocios 

sociales y dictar su resolución; f) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales, del aumento de capital social o de su disminución; 

£) Interpretar para todos los socios y órganos administrativos, en forma 

obligatoria, las normas consagradas en este Estatuto; h) Aprobar el 

presupuesto y el plan general de actividades de la compañía a base de los 

proyectos que deberán ser presentados por el Gerente General, 1) 

Conocer todas las comunicaciones dirigidas por la Superintendencia de 

Compañías a la compañia o a cualquiera de sus funcionarios que 

contengan observaciones, recomendaciones o iniciativas respecto de la 

tan marcha de los negocios sociales; jj Autorizar la compra, venta, 2 ¿Qo 
uta a 

Ya 

        

    

  

hz 

z A oresentante Legal de la Compañía para que otorgue los poderes 

requerir de los administradores que suministren ocasional 0 

«periódicamente, todas las informaciones que considere necesarias sobre 

los negocios, operaciones y demás actividades de la compañía; 

m) Acordar el aumento de capital social, su disminución, la 

trasformación, la fusión, la disolución anticipada o la reactivación de la 

compañía en proceso de. liquidación, y en general, cualquier 

modificación al Estatuto Social; n) Consentir en la cesión de las 

participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios, asi como 

acordar su exclusión, de acuerdo a las causales establecidas en la Ley; 0) 

Disponer que ss sancione a los administradores, cuando estos hubieran 

 



participaciones a prorrata de Jas suyas, salvo resolución en contrario de 

la Junta General de Socios.- CAPITULO TERCERO. DEL 

GOBIERNO.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Gobierno y la 

Administración de la compañia se ej por medio de los siguientes 
¿e -   

  

IAS > - 
Organos: La Junta General de Socios, el Presidente y el Gerente General.- 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

  
  

SOCIOS.- La Junta General de Socios es el órgano supremo de la 

compañia y en consecuencia, las decisiones de ésta validam ente tomadas, 

obligan a todos los socios incluso los ausentes y disidentes. salvo el 

derecho de oposición en los casos y formas determinados por la Ley de 

Compañías. Tendrá todos los deberes, atribuciones, derechos y 

responsabilidades que señala la Ley de Compañías y este Estatuto. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

La Junta General de Socios será presidida por el Presidente de la 

compañia y en ausencia de este por la persona a quien la Junta General 

        

    

siene.- Actuará como Secretario el Gerente General de la compañía, y 

a falta de este, la persona a quien la junta General designe.- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- Las decisiones de las Junta Generales serán 

tomadas por mayoría de votos, correspondientes al capital presente de 

los socios que concurran lo por representación. Los votos en 

  

    blanco y las abstenciones se semarán a la mayoría.- En caso de empate. 

se tendrá por negada la proposición.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Son atribuciones privativas de la Junta General de Socios, las sigujentes: 

al Presidente y Gerente General por causas legales.- c) Autorizar al 

Gerente Generzi para cualguier decisión, acto O contrato que impligue 

cambio de politica de la compañia, dentro de su objeto social; d) Dictar 

los reglamentos administrativos internos de la compañía, Inclusive su 

 



infringido la Ley o el presente Estatuto; p) Autorizar al Gerente General, 

para que con la firma conjunta del Presidente de la compañía, pueda 

obligar a la compañía por montos superiores al equivalente a cuarenta 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; q) Ejercer las demás 

atribuciones y deberes que por ley o los presentes Estatutos no estén 

asignados a cualquier otro organismo o funcionario de la Compañía; 1) 

Ejercer las facultades y cumplir las obligaciones que la Ley y los 

presentes estatutos le señalan.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- 

JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria de Socios 

se reunirá una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía para conocer el 

balance gensral, el estado de perdidas y ganancias y los informes 

presentados por los administradores de la compañía y dictar su 

resolución; resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y 

¿8 la formación del fondo de reserva; y, los demás asuntos que consten 

hn Yi, convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. JUNTA 
A 

AL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria de 

  

          

     

a oc s podrá reunirse en cualquier tiempo con el objeto de tratar los 
E 

  

   

dos para los cuales fuere expresamente convocada, salvo lo prescrito 

x:sden el Artículo Vigésimo Tercero de este Estatuto.- ARTICULO DÉCIMO 
NOVYENO.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

/ Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la compañía, y en 

caso de ausencia o falta o impedimento de éste, por el Gerente General 

de la compañía.- La Junta General sea Ordinaria o Extraordinaria deberá 

convocarse necesariamente si lo solicitare un grupo de socios que 

represente, por lo menos, el diez por ciento (10%) del capital social.- 

Las reuniones de Junta General Ordinaria y Extraordinaria pueden ser 

convocadas por el Superintendente de Compañias en los casos 

0, AN 

 



contemplados en la Ley- La Junta General, sea ordinaria 0 

extraordinaria será convocada mediante una carta dirisida a cada uno de 

los socios, con ocho días de anticipación, al fijado para la reunión.- La 

convocatoria deberá señalar el lugar. día, hora, local, y objeto de la 

reunión.- Una copia de esta convocatoria con la debida firma de 

recepción deberá guardarse en el expediente de Áctas de Juntas 

Generales.- ARTICULO VIGESIMO.- QUÓRUM.- La Junta General 

quedará validamente constituida en virtud de primera convocatoria, 

cuando concurran a ella socios que representen más de la mitad del 

capital social; de no darse esta representación, se procederá a efectuar 

una segunda convocatoria para una nueva reunión de la Junta, que se 

elebrara antes de treinta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión.- Las Juntas Generales se reunirán. en segunda 

convocatoria, con el número de socios presentes y se expresará asi en la     
convocatoria que se haga, la cual necesariamente deberá hacerse por el 

mismo medio que la primera y en la que no podrá medificarse el objeto 

de la primera.- Para que la Junta General, pueda acordar y alidamente el 

sumento de capital social, su disminución, trasformación, fusión, 

disolución anticipada o la reactivación de la compañía en proceso de 

liguidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del 

statluto, habrá de concurrir a ella más de la mitad del capital social. - 

segunda convocatoria se reunirá con el numero de socios presentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria que se haga.- 

Para la venficación del quórum no se esperará más de una hora desde la 

Te prevista en la copyocatoria. ARTICULO VIGESOJAO PRIMERO.- 

DEEECHO A VOTO. En la Junta General. cada participación social 

tendra derecho a un voto.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

REPRESENTACIÓN. - A más de la forma de representación prevista en



pos 

Lu 

la Loy, un socio podrá ser representado en la Junta General a través de 

apoderado mediante carta-poder para cada junta, poder notarial sea este 

general o especial ARTICULO VIGESIMO TERCERO. DE LAS 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar 

sobre cualquier asunto siempre que esté presente la totalidad del capital 

social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión 

de los puntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado y, en tales casos, dichos puntos no serán tratados.- En el caso 

previsto en este artículo, todos los socios o quienes los representen, 

deberán suscribir el acta respectiva.- CAPITULO CUARTO.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DIGNATARIOS 

/ LA COMPAÑÍA.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- La 
      

   
      e Ad VIGÉSIMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE.- El a 

Le nombrado por la Junta General de Socios y durará dos ños en el 

     
   

socio o no de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

DEBERES. Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y 
q q 0 IÓ O Kq«AH 

atribuciones del Presidente las siguientes: a) Convocar y presidir las 

sesiones de la Junta General de Socios y suscribir las actas 

conjuntamente con el Secretario; b) Velar por el cumplimiento de los 

objetivos de la compañia y por la aplicación de sus políticas; c) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los Certificados de Aportación de 

los Socios; d) Firmar la correspondencia que por resolución de la Junta 

General deba ser firmada por él; e) Reemplazar al Gerente General en los 

Sa 

“y 
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casos de ausencia, imposibilidad e impedimento de $ste: ) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, todo acto o contrato que obligue 

a la compañia para con terceros por monfos superiores a los cuarenta mil 

dólares de los Estados Unidos de America, previa la aprobación, de la 

Junta General al momento de la celebración del acto o contrafo: y, £) 

Cumplir con los otros deberes y ejercer las demás atribuciones que le 

corresponden según la Ley, estos Estatutos, los reglamentos y las 

resoluciones de la Junta General de Socios. ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- DEL GERENTE.- El Gerente General sertrrombrado por la 

Junta General de Socios, durara dos años en su cargo, pudiendo ser 

reelegido en Torma indefinida. Puede ser socio o no de la compañia. - 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES 

DEL a TE.- Son deberes y atribuciones del Gerente General las 

  

    Aportaciones de los Socios, asi como las Actas de la Junta General, > 

cuando fuere del caso; e) Firmar la correspondeneis que por resolución 

de la Junta General deba ser firmada por él; d) Administrar a la 

compañía, dirigir todos los negocios y operaciones; realizar todos los 

actos y celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el 

cumplimiento del objeto social, de las Resoluciones de la /unía General. 

sujetandose a los requisitos y limitaciones que le impone la Ley de 

este Estatuto, para el giro normal de la empresa; €) 

cambio, pagarés. contratos de sobre giro, etc, 

ía hasta por en monto inferior a los cuarenta mil 

  

dolares de los Estados Unidos de America. D) Suscribir conjuntamente 

on el Presidente todo acto o contrato que obliene a la compañía para 

svontos superiores a los cuarenta mil dólares de los E a ja]
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Estados Unidos de América, previa la aprobación, de la Junta General al 

momento de la celebración del acto o contrato; g) Suscribir pedimentos 

de aduana y en general toda clase de documentos de Instituciones y 

dependencias públicas o privadas; h) Comprar, hipotecar, gravar, vender 

inmuebles y toda class de bienes que implique transferencia de dominio 

o gravamen sobre ellos, pertenecientes a la compañía, previa 

autorización de la Junta General: i) Conferir poderes generales o 

nombrar factores mercantiles, previa autorización de la Junta General de 

Socios; j) Contratar a los funcionarios, empleados, trabajadores de la 

compañía, cuyo nombramiento no corresponda a la Junta General, y dar 

por terminados sus contratos de trabajo; k) Tener bajo su 

responsabilidad todos los bienes y fondos de la compañia y súper vigilar 

la contabilidad, archivos, libros de actas, libro de participaciones 

“Sociales, y en general los libros sociales; 1) Presentar a la Junta General 

  

“presupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía, para 

la aprobación de la Junta General: 0) Asistir obligatoriamente con voz 

informativa a las sesiones de la Junta General; p) Actuar como secretario 

de las Juntas Generales firmando conjuntamente con el Presidente las 

actas: q) Cumplir con los otros deberes y ejercer las demás atribuciones 

que le corresponden según la Lev de Compañías, estos Estatutos, los 

2 JA
 lamentos y las resoluciones de la Junta General de Socios. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- SUBROGACIÓN DEL GERENTE 

f 

GENERAL. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal o 

0 
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definitivo del Gerente General lo reemplazará. con todos sus deberes 

atribuciones, el Presidente de la Compañía; hasta que el Gerente General 

se restiluya a sus funciones o hasta cuando la propia Junta General 

desisne un nuevo Gerente General. ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

RESPONSABILIDAD. En caso de que el funcionario que ejerza la 

representacion legal de la compañía realizare un acto o celebrare un 

contrato  excediéndose de sus atribuciones 0 contraviniendo 

instrucciones de sus superiores, tal acto o contrato obligará a la 

compañía frente a terceros, de conformidad con la Ley de Compañías 

pero el respectivo funcionario será personal y pecuniariamente 

responsable para con la compañía por los perjuicios que tal acto o 

contrato  causaren. - CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, BENEFICIOS Y  RESERVAS- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO... El ejercicio 

económico de la compañía será anual y comprenderá el lapso de tiempo 

que va desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- FONDO DE 

RESERVA Y UTILIDADES.- La formación del fondo de reserva y el 

eparto de utilidades serán autorizados por la Junta General, previa 

recomendación del Gerente General y de conformidad con lo dispuesto 

Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO.- NORMAS 

SUPLEMENTARIAS.- PRIMERA.- Para todo aquello que no este 

previsto por el presente Estatuto. se aplicaran las normas de la Loy de 

Compañias vigente, demás leyos y reglamentos pertinentes. SEGUNDA.- 

Los comparecientes antorizan expresamente al Doctor Francisco Flores 

Alban, Aborado en libre ejercicio profesional con matricula número 

cinco mil ciento treinta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. 

amite correspondiente hasta la total lzgalización a EY
 realice todo eb
 

i para qu
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ACTA DE AVALUO POR LOS SOCIOS, DE LOS BINES APORTADOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “GANADERIA TRIANA CIA LTDA.” 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los 8 días del mes de septiembre de 2002, 

siendo las diecinueve horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. De los Shyris 

No 307 6to piso y Almagro, se reúnen los socios de la Ganadería Triana Cía Ltda., los 

señores: José Luis Cobo Terán, Edgar Terán Hitti y Damián Montarello Martínez, quines 

Eo conforman el cien por ciento del capital social y acuerdan: Efectuar el avalúo de los bienes 

aportados por su parte para la integración de capital social; y, redactar el acta respectiva, la 

que es del siguiente tenor: 

NOMBRE DEL SOCIO BIEN APORTADO AVALUO US $ 

José Luis Cobo Terán Una vaca de cinco años de edad de 

Nombre “Gitana” 598,00 

e Edgar Terán Hitti Un azadón de medio uso, en buen estado 1,00 

pS ¿Damián Magtarelo M. Una pala de medio uso, en buen estado 1,00 

A Los. SOCIOS rc manifiestan que: responderán solidariamente frente a la compañía y 

a terceros por el valor asignado a las especies aportadas. z ( con respect 
da 

y En señal. de aceptación suscriben la presente acta todos los socios presentes, en el lugar y 

echa antes indicados. 

    

  

gt! 

amián Montarello      José Luis Cobo Terán 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1047319 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: FLORES ALBAN EDGAR FRANCISCO 

Fecha Reservación: 29/07/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

2 Ae, ¿, GANADERIA TRIANA CIA. LTDA. 

      

  

De     
   

SÉRVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 25/01/2003 
LÁR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Jue lusiasol 2 
LCDA. MONTSERRAT PÓLANG AZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

       



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industnalización, Pesca y Competitividad 

oficiono. Ué £19 6 DOCHE-MICIP 

Quito, 3 Q MAY 2002 

Señor Doctor 

FRANCISCO FLORES ALBAN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 29 de mayo del 2002, mediante la cual comunica al 

MICIP, que el señor DAMIÁN MONTARELO MARTINEZ, ciudadano de nacionalidad española , 
residente en el Ecuador en forma legal, con visa de Inmigrante categoría 10-1V, otorgado el 16 
de marzo de 1995, y con validez por tiempo indefinido, con Registro No. 24-17025-46830, se 

propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. $ 1,00), enla constitución de la compañía * 
GANADERIA TRIANA CIA. LTDA” 

        

   

  

esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
cional, según lo dispuesto en el arfículo 19 de la Ley de Promoción y Garantia de las 

nversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No, 219 -> : 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

   

  

/ con. Juah Lozada Andrade. 
“DIRECTOR DE OPERASIONES COMERCIALES (E). 

  

TLFS: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2538054 WEB: www.micip.gov.ec 
Pa. 9ZNTRIR 
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de la compañia.- Usted señor Motario $e servira agregar las demas 

cláusulas de rigor y estilo para la perfecta validez de este instrumento .- 

Hasta aquí a minuta que ha sido formulada y suscrita por el Doctor 

Francisco Flores, con matricula profesional número cinco mil ciento 

treinta y nueve del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue integramente en alta v clara voz a los 

Comparecientes por mi la Notaria de lo cual se afirman. ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   

    SR. JOSE LUÍS COBO TERAN 

0 OSTOSTEJI-E 

  

     
   

XK. DAMIAN MONTARELLO MARTINEZ 

Cc... IPAGEJOA?- 5 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN 
CERTIFICADA, DEBIDAPE 
Y TRES DE AGOSTO DEJ 

a, DRA. MARIELA FOZO ACOSTA 
% NOTARIA TRIGESIMA FRIMERA DEL CANTON GUITO 

y o | / 

   
       

ELLO CONFIERO ESTA TERCERA! COPIA 
SELLADA EN QUITO A VEINTE 
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RAZON: - Dando cumplimiento a lo * ordenado por la 
Superintendencia de Compañías en su Resolución número 02.Q.1J. 

3779, de fecha veinte y uno de Octubre del dos mil dos, se tomó 

debida note al margen de la escritura matriz respectiva de 

fecha nueve de Agosto del año dos mil dos, la APROBACIÓN de la 

GANADERÍA TRIANA CIA. LTDA., cuyo     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUETO 

— A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.0.1J. TRES MIL SETECIENTOS SETEN Y NUEVE de la Sra. 

  

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 21 de 

octubre del año 2.002, bajo el número 00274del Registro Mercantil, Tomo 134.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “GANADERÍA TRIANA CIA. LTDA.”, otorgada el 

nueve de agosto del 2.002, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0019.- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesteuen..el, ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad, Y estaplerjdo en : Sn reto 733 de 22 de agosto de             

 


